
o

"l/*
o

GO B IERNO DE LA
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAT, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS AN I¡,,IALES

Exped¡ente: PAOT-2019'105-SPA-60

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 11691 -2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 24 de octubre de 2019.--------*-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, tos sigu ientes hechos:

(...) lEl) Estoblecimrento [ubicado en catle Tenayuca número 140, colon¡a Letrán Valle, Alcaldía Benito
Juárez) opero bajo el concepto de coworking y cuento con terrozo donde se reolizon eventos nocturnos con
músico en vivo o grobodo o volumen excesivo que ofecto o las cosos habitación de los okededores (...) Los

hororios en que se escucho con rnoyor intens¡dod el ruido es de los 21:00 del dío que inicio el evento o los
02:00 hrs. del dío s¡gu¡ente (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁUSIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíD¡cAs APLICABTEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federat, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torjáIJdg
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobrlsübile
que se admitió a trámite denuncia ciudadana. W
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta

Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l',léxico,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expedlente

número PAOT-2019-106-SPA-60 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentratizado, emite ta presente Resolución considerando tos siguientes:

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federal señala
que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y tímites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señata que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obtigados a instalar mecanismos para su mitigación.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el
sitio motivo de la denuncia, sin constatar ta generación de emisiones sonoras provenientes del
inmueble en comento, no obstante, durante la diligencia el encargado del sitio manifestó que en
ocasiones se llevan a cabo eventos, mismos que son organizados por el propietario del inmuebte.

Por lo anterior, se citó a comparecer at prop¡etario del inmueble denunciado, quien manifestó que éste

es ocupado como oficinas, las cuales se rentan por tiempo determinado, no obstante, que se cuenta
con una terraza la cuaI puede ser utitizada por las personas arrendatarias para los eventos de sus

compañías, asimismo, que derivado de una queja vecinal, se ltevaron a cabo adecuaciones en el sitio,
[as cuates consistieron en e[ levantamiento de una de sus bardas.

En este sentido, se soticitó a [a Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección AmbientaI de esta

Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia durante uno
de los eventos reatizados en el inmueble objeto de investigación, en eI que se acreditó que la fuente
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición excedía los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras; toda vez que se obtuvo lsomo0i¿fG¡mdB(A).
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Por tal mot¡vo, se citó a comparecer nuevamente al propietario del inmueble objeto de investigación,

atendiendo et requerimiento el encargado de éste, quien manifestó que se realizaron adecuaciones a[

sitio, mismas que consistieron en e[ cambio det equipo de sonido, por lo que actualmente ya solo se

cuenta con 1 bocina de tamaño mediano, [a cua[ es redireccionada hacia [a calle lxcateopan y que se

ltevó a cabo la instalación de cortinas plásticas que son utilizadas durante los eventos. Por lo que, a fin

de comprobar su dicho hizo entrega de evidencia fotográfica de tates acciones.

En atenc¡ón a lo anterior, personal adscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con
la persona denunciante, con la finalidad de hacerte de su conocimiento las acciones correctivas
llevadas a cabo por el establecimiento denunciado para la mitigación del ruido, manifestando dicha
persona que derivado de tales acciones, e[ ruido había disminuido considerabtemente.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con et artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se doró por terminodo med¡onte lo resoluc¡ón en los supuestos siguientes (...)
Vll. Ex¡sta olguno otro causo prev¡sto en los disposiciones jurídicos oplicobles (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante e[ estud¡o de emisiones sonoras ltevado a cabo por personal adscrito a esta entidad, se
constató et ruido proven¡ente de un evento realizado en la terraza det inmueble ubicado en
catle Tenayuca número 140, colonia Letrán Valte, Alcaldía Benito Juárez, mismo que excedía los
límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras establecidos en la norma
ambiental NADF-005-AM BT-2013.

3. La persona denunc¡ante manifestó vía tetefónica que derivado de las adecuaciones llevadas a

cabo por el establec¡m¡ento denunciado, el ruido había dismi con 14trü¡ Rn0okl'
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2. El encargado del inmueble objeto de investigación manifestó durante diligencia de
comparecencia, que se realizaron adecuaciones at s¡tio, m¡smas que consistieron en el cambio
del equipo de sonido, el cual es redireccionado hacia la calle lxcateopan y en [a instalación de
cortinas plásticas.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en tos artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. -----------

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torial de la d. Sjfffir,áfúJfilcc¡ones 

I I y xxr r,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.
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. M.riaña BoyTambolrell. Procuradorá Amb¡ental y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para 5u superiorconoc¡miento

te p.' ccp-oF-PROCURADoRA@paot.org.mx
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de


